ESCALAFONES DEL PERSONAL DE GENDARMERIA DE CHILE
DFL 09/ 1990 MINISTERIO DE JUSTICIA PUBLICADO EN EL DO 02/10/1990 
DFL 03/2003 MINISTERIO DE JUSTICIA PUBLICADO EN EL DO 31/10/2003

DFL 38/2007 MINISTERIO DE HACIENDA PUBLICADO EN EL DO EL 30/10/2007

LEY 19.851 PUBLICADA EN EL DO 30/01/2003

LEY 19.269 ARTÍCULO 38 PUBLICADA EN EL DO EL 29/11/1993
PLANTA DEFINITIVA

	Planta
	Cargo
	Grados
	Nº de cargos

	Oficiales Penitenciarios

	Director Nacional
	1 C
	1

	
	Subdirector
	3º
	2

	
	Inspector

	4º
	27

	
	Subinspector
	6º
	41

	
	Alcalde Mayor
	8º
	85

	
	Alcalde 1º
	10º
	137

	
	Alcalde 2º
	12º
	192

	
	Subalcaide
	16º
	229

	
	Subtotal
	
	714

	Vigilantes Penitenciarios

	Gendarme Mayor
	9º
	196

	
	Vigilante Mayor
	10º
	260

	
	Gendarme 1º
	12º
	415

	
	Gendarme 2º
	14º
	756

	
	Vigilante 1º
	16º
	1139

	
	Vigilante 2º
	18º
	1545

	
	Gendarme
	22º
	2459

	
	Vigilante
	26º
	2429

	
	Subtotal
	
	9199

	Oficiales Administrativos Penitenciarios

	Oficiales Administrativos

	9
	3

	
	Oficiales Administrativos
	10
	3

	
	Oficiales Administrativos
	11
	13

	
	Oficiales Administrativos
	12
	7

	
	Oficiales Administrativos
	13
	66

	
	Oficiales Administrativos
	15
	53

	
	Subtotal
	
	145

	Directivos

	Jefes de Departamento

	4
	5

	
	Jefes de Departamento
	6
	18

	
	Jefes de Sección
	9
	26

	
	Jefe de Sección
	10
	6

	
	Jefes de Sección
	11
	3

	
	Jefes de Sección
	13
	1

	
	Subtotal
	
	59

	Profesional

	Profesionales
	5º
	10

	
	Profesionales
	6º
	15

	
	Profesionales
	7º
	24

	
	Profesionales
	8º
	23

	
	Profesionales
	9º
	29

	
	Profesionales
	10º
	33

	
	Profesionales
	11º
	38

	
	Profesionales
	12º
	44

	
	Profesionales
	13º
	46

	
	Profesionales
	14º
	47

	
	Profesionales
	15º
	55

	
	Profesionales
	16º
	58

	
	Subtotal
	
	422

	Técnica8
	Técnicos
	10º
	8

	
	Técnicos
	11º
	10

	
	Técnicos
	12º
	15

	
	Técnicos
	13º
	20

	
	Técnicos
	14º
	30

	
	Técnicos
	15º
	35

	
	Técnicos
	16º
	54

	
	Técnicos
	17º
	67

	
	Subtotal
	
	239

	Administrativa8
	Administrativos
	12º
	18

	
	Administrativos
	13º
	20

	
	Administrativos
	14º
	30

	
	Administrativos
	15º
	40

	
	Administrativos
	16º
	63

	
	Administrativos
	17º
	80

	
	Administrativos
	18º
	102

	
	Subtotal
	
	353

	Auxiliar6
	Auxiliares
	19
	9

	
	Auxiliares
	20
	10

	
	Auxiliares
	21
	15

	
	Auxiliares
	22
	5

	
	Auxiliares
	23
	17

	
	Auxiliares
	24
	6

	
	Auxiliares
	25
	6

	
	Auxiliares
	26
	7

	
	Auxiliares
	27
	4

	
	Auxiliares
	28
	3

	
	Subtotal
	
	82

	
	Total
	
	11.213


Asimismo Gendarmería de Chile podrá contratar 316 horas médicas y dentales, como asimismo, 6 horas diarias de un Farmacéutico, cuyos profesionales estarán afectos al estatuto especial que prescribe la letra b) del artículo 156 de la Ley 18.834. (DFL 9/1990 (J) Artículo 2. DO 02.10.1990)
Requisitos

Para desempeñar los cargos de Director Nacional y de Subdirectores se requerirá, alternativamente1:

i) Grado académico de licenciado, Alcalde o doctor, o título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste, o

ii) Haberse desempeñado en el cargo de Inspector del Escalafón de Oficiales Penitenciarios.

PLANTA DE DIRECTIVOS:

Jefes de Departamento: Alternativamente:

i) Grado académico de licenciado, magíster o doctor, o título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste, o

ii) Haberse desempeñado en los cargos de Inspector o Sub-Inspector del Escalafón de Oficiales Penitenciarios o en el de Gendarme Mayor de la Planta de Vigilantes Penitenciarios.

Jefes de Sección: Alternativamente, los exigidos para la Planta de Profesionales y de Técnicos.

PLANTA DE PROFESIONALES10: Grado académico de licenciado, magíster o doctor, o título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste.

PLANTA DE TECNICOS10: Alternativamente:

i) Título otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste; o

ii) Título otorgado por un establecimiento de educación técnico profesional.
PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
 Licencia de Educación Media o equivalente. 
PLANTA DE AUXILIARES11. Haber aprobado la Educación Básica.

� Definido por la Ley 19.851 Artículo 1° letra a) DO 30.01.2003


� Se incluyen dos cargos de Inspector Grado 4 creados por la DFL 38/2007 DO 30/10/2007


� Definido por la Ley 19.851 Artículo 1° letra b) DO 30.01.2003


� Definido por el artículo 38 de la Ley 19.269 DO 29.11.1993


� Modificado por la Ley 19.851 Artículo 1 letra c) DO 30.01.2003 señala que se sustituye en el acápite “Escalafón de Oficiales Administrativos Penitenciarios”, establecido de conformidad a lo previsto en el artículo 38 de la ley Nº 19.269, el guarismo “1” por el guarismo “3” en el grado jerárquico 9º. (Se incorporaron dos cargos)


� Definido por el DFL 9/1990 Artículo 1 (adecuación ley 18.834)


� Un cargo de Jefe de Depto Grado 4 y un cargo de Jefe de Depto Grado 6 creados por el DFL 3/2003 (J) DO 31/12/2003


� Definido por la Ley 18.851. Articulo 2 N° 1 DO 30.01.2003


� Los requisitos para la planta de Oficiales Penitenciarios, Vigilantes Penitenciarios, Oficiales Administrativos Penitenciarios están definidos en el DFL 1791/1980 (J) DO 04/09/1980, Artículo 13


� Definido en la Ley 19.851 Artículo 2 N° 2


� Establecido en el DFL 9/1990 artículo 2





